
7NORMAS LEGALESJueves 3 de diciembre de 2020
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hasta el 31 de diciembre de 2020, con excepción de 
lo señalado en los numerales 3.3 y 3.4 del artículo 3 y 
numerales 4.7 y 4.8 del artículo 4 del presente Decreto 
de Urgencia, los cuales tienen vigencia hasta el 28 de 
julio de 2021.

Artículo 9. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía Finanzas, el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo y por la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro del Interior

Resolución supRemA
n° 224-2020-pcm

Lima, 2 de diciembre de 2020

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho del Interior, formula el señor Ismael Rubén 
Vargas Céspedes; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de 
Estado en el Despacho del Interior, formula el señor 
Ismael Rubén Vargas Céspedes, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

1908696-5

Nombran Ministro del Interior

Resolución supRemA
n° 225-2020-pcm

Lima, 2 de diciembre de 2020

Vista la propuesta de la señora Presidenta del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Ministro de Estado en el Despacho del 
Interior, al señor Cluber Fernando Aliaga Lodtmann.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros 

1908696-6

Designan Asesor técnico del Gabinete 
Técnico de la Presidencia de la República

Resolución supRemA
n° 226-2020-pcm

Lima, 2 de diciembre de 2020

VISTO: el Memorando N° 000596-2020-DP/SSG, de 
la Subsecretaría General; el Informe N° 000688-2020-
DP/SSG-ORH de la Oficina de Recursos Humanos, 
y, el Informe Legal N° 000168-2020-DP/OGAJ, de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre propuesta de 
designación de Asesor Técnico del Gabinete Técnico de 
la Presidencia de la República;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Despacho Presidencial, aprobado por Decreto 
Supremo N° 077-2016-PCM y modificado por Decreto 
Supremo N° 037-2017-PCM, establece que la Presidencia de 
la República cuenta con un Gabinete Técnico conformado por 
asesores especializados en las diferentes materias, que son 
designados mediante Resolución Suprema;

Que, por las consideraciones antes expuestas y 
atendiendo que la propuesta formulada por la Secretaría 
General cuenta con las conformidades de la Subsecretaría 
General, la Oficina de Recursos Humanos, y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Despacho Presidencial, 
conforme al ámbito de sus competencias; se estima 
procedente aprobar la propuesta en mención;

De conformidad con el artículo 1 de la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, el 
artículo 11 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Despacho Presidencial, aprobado por Decreto Supremo 
N° 077-2016-PCM, y modificado por Decreto Supremo N° 
037-2017-PCM; la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29849, el Decreto Legislativo N° 1057 e 
Informe Legal N° 000168-2020-DP/OGAJ, y su Reglamento; 
y; la Resolución de Secretaría General N° 042-2020-DP/SG, 
que aprueba la modificación del Clasificador de Cargos del 
Despacho Presidencial;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DesiGnAción
Designar al señor Enrique V Felices Garcés en el 

cargo de Asesor Técnico del Gabinete Técnico de la 
Presidencia de la República.

Artículo 2.- ReFRenDo
La presente Resolución Suprema es refrendada por la 

Presidenta del Consejo de Ministros.
 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros
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